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VISTOS: 
 
El Informe N° 196-2024-MIDIS/PNADP-UA-CABSG e Informe N° 230-2024-MIDIS/PNADP-

UA-CABSG del 07 y 13 de febrero de 2024 de la Coordinadora de Abastecimiento y Servicios 
Generales; el Memorando N° 578-2024-MIDIS/PNADP-UA y Memorando N° 616-2024-
MIDIS/PNADP-UA del 09 y 13 de febrero de 2024 de la Unidad de Administración y el Informe N° 79-
2024-MIDIS/PNADP-UAJ del 20 de febrero de 2024 de la Unidad de Asesoría Jurídica;  

 
CONSIDERANDO: 
 

  Que, mediante Decreto Supremo N°  032-2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 
062-2005-PCM, el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo N° 002-2021-MIDIS, 
se crea el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual tiene por finalidad 
ejecutar transferencias directas en beneficio de los hogares en condición de pobreza o pobreza 
extrema de acuerdo con el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando 
progresivamente su intervención a nivel nacional;  
   
  Que, el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS, establece que la Dirección 
Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva y administrativa del Programa JUNTOS y tiene a su cargo 
la decisión estratégica, conducción y supervisión de la gestión del Programa, teniendo entre sus 
funciones la emisión de Resoluciones de Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia; 

 
Que, con fecha 13 de diciembre de 2023, se publicó en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado – SEACE, la segunda convocatoria de la Subasta Inversa Electrónica N° 
007-2023-PNADP-2 “Adquisición de Suministro Gasohol Regular para las Unidades Vehiculares 
Asignadas a la Provincia de Chota de la Unidad Territorial Cajamarca del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres – Juntos”, declarándose desierto el 21 de diciembre de 2023; 
 
  Que, mediante Informe de Supervisión de Oficio N° D001866-2023-OSCE-SPRI del 20 de 
diciembre de 2023, la Subdirección de Procesamiento de Riesgos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) recomienda declarar la nulidad de la Subasta Inversa Electrónica 
N° 007-2023-PNADP; 
 
  Que, con Informe Técnico N° D000022-2024-OSCE-SPRI del 29 de enero de 2024, la 
Subdirección de Procesamiento de Riesgos del OSCE atiende el Oficio N° 006-2024-MIDIS/PNADP-
UA del 08 de enero de 2024 de la Unidad de Administración del Programa JUNTOS, mediante el cual 
se efectuaron consultas respecto del requisito de habilitación “Copia simple de la inscripción vigente 
en el Registro para el Control de Bienes Fiscalizados”; 
 
  Que, a través del Memorando N° 578-2024-MIDIS/PNADP-UA y Memorando N° 616-2024-
MIDIS/PNADP-UA del 09 y 13 de febrero de 2024, la Unidad de Administración remite el Informe N° 
196-MIDIS/PNADP-UA-CABSG e Informe N° 230-2024-MIDIS/PNADP-UA-CABSG de la 
Coordinadora de Abastecimiento y Servicios Generales, respectivamente, informando sobre la 
existencia de vicios de nulidad de la Subasta Inversa Electrónica N° 007-2023-PNADP-2, advertidos 
en la acción de supervisión de oficio efectuada por la Subdirección de Procesamiento de Riesgos del 
OSCE, para lo cual remite la documentación que sustenta la citada nulidad; 
 
  Que, la Subasta Inversa Electrónica N° 007-2023-PNADP-2 “Adquisición de Suministro 
Gasohol Regular para las Unidades Vehiculares Asignadas a la Provincia de Chota de la Unidad Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
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Territorial Cajamarca del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres – Juntos”, fue 
convocada bajo la vigencia del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley de 
Contrataciones del Estado, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y 
modificatorias, en adelante el Reglamento, normatividad que resulta aplicable para el análisis del 
presente caso; 
 
  Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado señala 
que: “El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular 
las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, así como 
los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, 
servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la 
Entidad"; 
 
  Que, el numeral 29.8 del artículo 29 del Reglamento, establece que el área usuaria de la 
Entidad es la responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad 
técnica de la contratación y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias 
técnicas que repercutan en el proceso de contratación; 
 
  Que, la segunda disposición complementaria final del Reglamento, señala que lo dispuesto 
por el OSCE producto de sus acciones de supervisión se notifica a través del SEACE y es de 
cumplimiento obligatorio; 
 
  Que, la Directiva N° 006-2019-OSCE/CD “Procedimiento de Selección de Subasta Inversa 
Electrónica” aprobada con Resolución N° 018-2019-OSCE/PRE y modificada con Resolución N° 213-
2022-OSCE/PRE, señala que: “6.1. Al formular el requerimiento, el área usuaria debe verificar el 
Listado de Bienes y Servicios Comunes para determinar si algún bien o servicio de dicho listado 
satisface su necesidad. De ser así, el área usuaria formula el requerimiento considerando el contenido 
de la ficha técnica correspondiente, lo cual debe ser verificado por el OEC. (…) Asimismo, el 
requerimiento debe incluir los requisitos de habilitación, exigidos en la Ficha Técnica y/o documentos 
de orientación publicado a través del SEACE, así como en la normativa que regula el objeto de la 
contratación con carácter obligatorio, según corresponda”; 
 
  Que, las “Bases Estándar de la Subasta Inversa Electrónica para la Contratación de Bienes 
o Suministro de Bienes” aplicable al presente caso, ha establecido los siguientes requisitos de 
habilitación: 
 

 
   
 Que, asimismo, se aprecia que, para la contratación de combustible, se estableció lo indicado en el 
enlace: https://www.perucompras.gob.pe/userfiles/misc/documento-orientacion-aprobado-002-
2016.pdf, siendo lo siguiente:    
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  Que, el numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento dispone que el comité de selección o el 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del 
procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que 
aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de contratación 
aprobado; 
 
  Que, de la revisión de las bases de la Subasta Inversa Electrónica N° 007-2023-PNADP-2 
“Adquisición de Suministro Gasohol Regular para las Unidades vehiculares Asignadas a la Provincia 
de Chota de la Unidad Territorial Cajamarca del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres – Juntos”, se observa que se solicitó los siguientes requisitos de habilitación: 
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Que, de los documentos remitidos se observa que con Informe de Supervisión de Oficio N° 
D001866-2023-OSCE-SPRI del 20 de diciembre de 2023, ratificada con Informe Técnico N° D000022-
2024-OSCE-SPRI del 29 de enero de 2024, la Subdirección de Procesamiento de Riesgos del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), señala que: 
 

 
                            (…) 

        
   
  Que, en atención a lo expuesto y a la acción de supervisión de oficio del OSCE, se advierte 
que las bases de la Subasta Inversa Electrónica N° 007-2023-PNADP-2 “Adquisición de Suministro 
Gasohol Regular para las Unidades vehiculares Asignadas a la Provincia de Chota de la Unidad 
Territorial Cajamarca del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres – Juntos” contienen 
requisitos de habilitación que no corresponderían a lo establecido en las bases estándar, requisitos 
que se encuentran formulados desde el requerimiento, al haberse solicitado la presentación de “Copia 
simple de la inscripción vigente en el Registro para el Control de Bienes Fiscalizados” cuando el 
suministro de combustible se realizaría en la provincia de Chota del departamento de Cajamarca, que 
no es zona geográfica sujeta al régimen especial para el control de bienes fiscalizados, vulnerándose 
así lo establecido en las bases estándar y la Directiva N° 006-2019-OSCE/CD “Procedimiento de 
Selección de Subasta Inversa Electrónica”; 
 
  Que, en el Informe N° 196-2024-MIDIS/PNADP-UA-CABSG e Informe N° 230-2024-
MIDIS/PNADP-UA-CABSG LOG del 07 y 13 de febrero de 2024, la Coordinadora de Abastecimiento 
y Servicios Generales de la Unidad de Administración, en su calidad de órgano encargado de las 
contrataciones, concluye que: “(…) corresponde declarar de oficio la nulidad de la Subasta Inversa 
Electrónica N° 007-2023-PNADP-2 ‘Adquisición de Suministro Gasohol Regular para las Unidades 
Vehiculares Asignadas a la Provincia de Chota de la Unidad Territorial Cajamarca del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres – Juntos’, por contravenir las normas legales, debiendo 
retrotraerse hasta la etapa de convocatoria, a fin de suprimir de las especificaciones técnicas el 
requisito de habilitación “Copia simple de la inscripción vigente en el Registro para el Control de 
Bienes Fiscalizados”; 
 
 Que, mediante el Informe N° 79-2024-MIDIS/PNADP-UAJ del 20 de febrero de 2024, la 
Unidad de Asesoría Jurídica indica que en atención a lo referido por la Subdirección de Procesamiento 
de Riesgos del OSCE y los argumentos señalados por la Coordinadora de Abastecimiento y Servicios 
Generales de la Unidad de Administración en el Informe N° 196-2024-MIDIS/PNADP-UA-CABSG e 
Informe N° 230-2024-MIDIS/PNADP-UA-CABSG, se estima viable declarar de oficio la nulidad de la 
Subasta Inversa Electrónica N° 007-2023-PNADP-2, correspondiendo retrotraer el mencionado 
procedimiento de selección a la Etapa de convocatoria; 
 

Que, de acuerdo a lo indicado en los numerales 44.1 y 44.2 del artículo 44 del citado Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, son nulos los actos administrativos cuando son dictados por 
órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan 
de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, 
debiendo expresar en la Resolución que se expida, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de 
selección. El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de 
selección por las causales antes señaladas, sólo hasta antes del perfeccionamiento del contrato; 

 
Que, en consecuencia, corresponde declarar de oficio la nulidad de la Subasta Inversa 

Electrónica N° 007-2023-PNADP-2 “Adquisición de Suministro Gasohol Regular para las Unidades 
Vehiculares Asignadas a la Provincia de Chota de la Unidad Territorial Cajamarca del Programa 
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Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres – Juntos”, por contravención de la normativa antes 
citada, retrotrayéndose el mencionado procedimiento de selección a la Etapa de convocatoria; 
 

Que, el numeral 44.3 del artículo 44 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, 
establece que la nulidad del procedimiento y del contrato ocasiona la obligación de la Entidad de 
efectuar el deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar; 

 
Que, la facultad de declarar la nulidad de oficio corresponde al Titular de la Entidad, siendo 

esta indelegable, conforme a lo establecido en el numeral 8.2 del artículo 8 del citado TUO de la Ley 
de Contrataciones del Estado; 
 

Que, resulta aplicable lo dispuesto en el numeral 13.1 del artículo 13 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual establece que 
“La nulidad de un acto solo implica la de los sucesivos en el procedimiento, cuando estén vinculados 
a él”. En el caso en particular, el vicio de nulidad se produjo en la Etapa de convocatoria, por lo que 
debe entenderse que cualquier acto realizado de manera ulterior deviene en nulo;  

 
Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 11.3 del artículo 11 del citado Texto Único 

Ordenado, “La resolución que declara la nulidad dispone, además, lo conveniente para hacer efectiva 
la responsabilidad del emisor del acto inválido, en los casos en que se advierta ilegalidad manifiesta, 
cuando sea conocida por el superior jerárquico”; 

 
Con el visado de la Coordinadora de Abastecimiento y Servicios Generales, de la Jefa de la 

Unidad de Administración, y del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica, y;  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF; así como su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-
2018-EF y modificatorias; la Resolución Ministerial Nº D000018-2024-MIDIS y estando a lo dispuesto 
por el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", 
aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Declarar la nulidad de oficio de la Subasta Inversa Electrónica N° 007-2023-

PNADP-2 “Adquisición de Suministro Gasohol Regular para las Unidades vehiculares Asignadas a la 
Provincia de Chota de la Unidad Territorial Cajamarca del Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres – Juntos”, retrotrayendo el mencionado procedimiento de selección a Etapa de 
convocatoria. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Administración registre la presente Resolución en el 

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. 
 
Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Administración remita copia de la presente 

Resolución y todos sus antecedentes, a la Unidad de Recursos Humanos para su derivación a la 
Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios para la evaluación de 
responsabilidades administrativas a que hubiere lugar.  

 
Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Comunicación e Imagen publique la presente 

Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa Nacional 
de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” (https://www.gob.pe/juntos). 

 
Regístrese y comuníquese. 
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